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Anexo 1

Población de 65 años y más, por sexo, según provincia. Total del país. Año 2001

Fuente: Elaboración propia según datos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2001. Indec.
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MINISTERIO DE EDUCACION,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

Resolución 823/2007

Autorízase el uso de un sistema de software
libre, cuyo único titular de los Derechos de
Autor es el citado Ministerio. Licencia de
Uso.

Bs. As., 25/6/2007

VISTO que el SISTEMA DE INFORMACION UNI-
VERSITARIA (SIU), dependientente de la
SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITA-
RIAS del MINISTERIO DE EDUCACION,
CIENCIA Y TECNOLOGIA, ha desarrollado
el software SIU-TOBA, y

CONSIDERANDO:

Que el SIU-TOBA es una herramienta gene-
rada a partir del uso de software libre orienta-
da a la construcción de aplicaciones web, que
puede resultar de interés y aprovechamiento
para otras instituciones.

Que la naturaleza y el grado de innovación
contenido en el SIU-TOBA lo convierte en una
herramienta de estudio, capacitación y apren-
dizaje invalorable.

Que el estado actual de desarrollo del siste-
ma SIU-TOBA permite y facilita su difusión y
utilización por terceras partes que contribui-
rán sin duda a probar y mejorar el mismo,
dentro de un ambiente colaborativo.

Que este Ministerio que apoya y promueve
los avances tecnológicos, es el único titular
de los derechos de Autor del SIU-TOBA.

Que existe el interés de promover el uso de
software libre no sólo desde el sistema uni-
versitario, sino también desde la Administra-
ción Pública Nacional y de las administracio-
nes provinciales y municipales del país.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS, ha tomado la intervención que
le compete.

Por ello,

EL MINISTRO
DE EDUCACION, CIENCIA
Y TECNOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Autorízase el uso del sistema SIU-
TOBA, conforme los términos y condiciones plas-
mados en la “Licencia de Uso” que como Anexo
forma parte integrante de la presente Resolución.

Art. 2º — Toda institución u organismo intere-
sado en el uso del SIU-TOBA, podrá obtenerlo
ingresando a la página web del Sistema Universi-
tario de Información – SIU (http://www.siu.edu.ar),
y prestando conformidad a los términos de la Li-
cencia de Uso aprobada por la presente. Toda
mejora que el Sistema Universitario de Informa-
ción realice sobre el SIU-TOBA, será puesto a dis-

posición en la misma página y bajo las mismas
condiciones de uso.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Daniel F. Filmus.

ANEXO

“LICENCIA DE USO”

El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA
Y TECNOLOGIA, en adelante el Licenciante,
autoriza a utilizar el SIU-TOBA según las cláu-
sulas y condiciones que a continuación se ex-
ponen:

OBJETO DE LA LICENCIA

Se permite el uso, copia, modificación y distri-
bución del software SIU-TOBA y su documenta-
ción en forma gratuita y a perpetuidad.

El uso del software SIU-TOBA implica la acep-
tación de los términos y condiciones fijados en la
presente licencia de uso, el no cumplimiento de
algunas de las cláusulas implica automáticamen-
te la revocación de la autorización brindada en la
presente licencia de uso.

TITULARIDAD DE DERECHOS

El LICENCIANTE es titular de los derechos
de autor sobre el SIU-TOBA. No está permiti-
do remover el texto contenido en los progra-
mas fuentes que describe la titularidad de de-
rechos.

Si se modifica el SIU-TOBA, se debe dejar cons-
tancia de los cambios realizados de manera que
quien reciba o use la versión modificada sepa que
el SIU-TOBA fue modificado.

Cuando el SIU-TOBA se distribuye, hay que res-
petar las siguientes condiciones según sea el caso
en que se produce:

��Si se distribuye el SIU-TOBA se debe incor-
porar el texto de la presente licencia.

�� Si se distribuye una versión adaptada o
mejorada del SIU-TOBA, la licencia bajo la cual
se distribuye debe contener y respetar todas las
condiciones definidas en la presente licencia.

��Si se distribuye junto a un sistema desarro-
llado, en forma total o parcial, con SIU-TOBA, la
licencia del sistema desarrollado debe contener y
respetar las condiciones definidas en la presente
licencia en lo que respecta a SIU-TOBA. El siste-
ma desarrollado debe contener, en la ayuda en
línea o en el “acerca de”, la leyenda que indica
que fue desarrollado con SIU-TOBA.

CONTRAPRESTACION, EXCLUSION DE GA-
RANTIA Y LIMITACION DE RESPONSABILIDAD:

Como consecuencia de que el SIU-TOBA se li-
cencia como gratuito, no existirá garantía alguna
por la que se deba responder. El LICENCIANTE
pone a disposición el programa “como está”, sin
ningún tipo de garantías, quien lo utiliza declara
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conocer este hecho y aceptarlo mediante el uso
del programa. El riesgo que el programa esté en
perfectas condiciones y funcione como tal corre
por cuenta de quien lo recibe, al igual que los gas-
tos necesarios para su servicio, reparación o co-
rrección en el supuesto en que dicho programa
contenga defectos.

El LICENCIANTE no será responsable por nin-
gún tipo de daño resultado del uso o incapacidad
de uso del programa, incluyendo de manera enun-
ciativa mas no limitativa la pérdida de información,
inexactitud en la información, pérdidas sufridas por
el usuario del programa o por terceras personas o
la incapacidad del programa para operar con otros
programas.

El LICENCIANTE tampoco será responsable por
bugs o errores en las versiones entregadas.

INCLUMPLIMIENTO

La violación de alguna de las cláusulas y condi-
ciones establecidas en la presente revoca auto-
máticamente la licencia y habilita a El LICENCIAN-
TE a iniciar las acciones legales que crea conve-
nientes.
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DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición 178/2007

Designación de Agente Notificador. Artículo
100, inciso e) Ley Nº 11.683 (t.o. 1998 y sus
modificaciones) y Nº 24.769, en jurisdicción
de la Dirección Regional Paraná.

Bs. As., 28/6/2007

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 11159-19-
2007 del registro de la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la
Dirección Regional Paraná solicita la desig-
nación de una nueva agente notificadora en
dicha jurisdicción, en atención a las necesi-
dades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirec-
ción General de Operaciones Impositivas del
Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Ju-
rídicos ha tomado la intervención que resulta
de su competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por las
Leyes Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modifi-
caciones) y Nº 24.769 y de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 4º y 6º del De-
creto Nº 618 del 10 de julio de 1997 y la Dis-
posición Nº 571/06 (AFIP) del 13 de septiem-
bre de 2006, procede a disponer en conse-
cuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

Artículo 1º — Designar como Notificadora para
que actúe conforme a la Leyes Nros. 11.683 (t.o.
en 1998 y sus modificaciones) y 24.769, en juris-
dicción de la Dirección Regional Paraná, a la agen-
te María Teresa BULTYNCH (Legajo Nº 19.916/85
– L.C. Nº 5.887.108).

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Horacio Castagnola.
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ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS

Disposición 229/2007

Traslado y designación de Agente Fiscal en
jurisdicción de la Dirección Regional Para-
ná.

Bs. As., 21/6/2007

VISTO la Actuación SIGEA Nº 11153-821-2006 y
sus agregados Nº 13552-5-2007 y Nº 13552-
6-2007, y

CONSIDERANDO:

Que por la misma, el Agente Fiscal en juris-
dicción del Distrito Concepción del Uruguay
Abogado Ricardo José SANABRIA solicita,
por razones de salud, pasar a cumplir simi-
lares funciones en el ámbito de la Agencia
Sede Paraná de la Dirección Regional Pa-
raná.

Que la Dirección Regional Paraná accede a
lo solicitado y propicia la convocatoria a con-
curso para la cobertura de un cargo de Agen-
te Fiscal en el Distrito Concepción del Uru-
guay de su jurisdicción.

Que mediante el Comunicado Nº 22 (SDGRH)
del 28 de diciembre de 2006 se convocó a los
Abogados que revistan en las Plantas Per-
manente o Temporaria del Convenio Colecti-
vo de Trabajo de la ex DGI aprobado por Lau-
do Nº 15/91 a postularse para cubrir una (1)
cartera de Agente Fiscal en el Distrito Con-
cepción del Uruguay de la Dirección Regio-
nal Paraná.

Que al evaluar los antecedentes pertinentes
el Comité de Selección ad-hoc, elevó sus con-
clusiones.

Que asimismo, ha tomado la intervención
que es de su competencia la Subdirección
General de Operaciones Impositivas del In-
terior y la Dirección de Planificación y Con-
trol Judicial.

Que se cuenta con la conformidad de la Di-
rección General Impositiva.

Que por lo expuesto corresponde designar
al agente seleccionado, para que en el ca-
rácter de Agente Fiscal ejerza la represen-
tación judicial de la Administración Federal
de Ingresos Públicos —Dirección General
Impositiva y Dirección General de Adua-
nas—, en jurisdicción del Distrito Concep-
ción del Uruguay de la Dirección Regional
Paraná en las situaciones a que se refieren
los artículos 92 y siguientes de la Ley
Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificacio-
nes), texto según Ley Nº 25.239, artículo 1º
del Decreto Nº 2102/93 y artículos 1125 y
concordantes del Código Aduanero (Ley
Nº 22.415).

Que en virtud de lo establecido en el citado
Comunicado, corresponde reubicar escala-
fonariamente al agente seleccionado den-
tro de la Clase Administrativo y Técnico en
el Grupo 8, Función 4 (Agente Judicial) del
ordenamiento previsto en el Convenio Co-
lectivo de Trabajo aprobado por el Laudo
Nº 15/91.

Que cabe introducir las modificaciones que
tal situación implica.

Que sobre el particular, destácase que a la
luz del Decreto Nº 491/02 y su aclaratorio,
Decreto Nº 601/02 (artículo 2º), se ha efec-
tuado una evaluación de la presente gestión,
de la cual surge que no genera una mayor
erogación presupuestaria.

Que la presente se dicta en uso de las atribu-
ciones conferidas por los artículos 4º y 6º, del
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

Artículo 1º — El Agente Fiscal en jurisdicción
del Distrito Concepción del Uruguay de la Direc-
ción Regional Paraná Abogado Ricardo José SA-

NABRIA (Legajo Nº 26.765/89) pasará a desem-
peñarse, a su pedido, en idéntico carácter en el
ámbito de la Agencia Sede Paraná de la mencio-
nada Dirección Regional.

Art. 2º — Designar al Abogado Hugo Beltrán
ERPEN (Legajo Nº 39.674/13) para que en el ca-
rácter de Agente Fiscal ejerza la representación
judicial de la Administración Federal de Ingresos
Públicos —Dirección General Impositiva y Direc-
ción General de Aduanas—, en jurisdicción del
Distrito Concepción del Uruguay de la Dirección
Regional Paraná, en las situaciones a que se re-
fieren los artículos 92 y siguientes de la Ley
Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), texto
según Ley Nº 25.239, artículo 1º del Decreto

Nº 2102/93 y artículos 1125 y concordantes del
Código Aduanero (Ley Nº 22.415). A todos los fi-
nes legales dicho funcionario revestirá la calidad
de AGENTE FISCAL.

Art. 3º — Reubicar, el agente mencionado en
el artículo precedente, dentro de la Clase Admi-
nistrativo y Técnico en el Grupo 8 Función 4 (Agen-
te Judicial) del ordenamiento previsto en el Con-
venio Colectivo de Trabajo aprobado por el Laudo
Nº 15/91.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección nacional del Registro Ofi-
cial para su publicación y archívese. — Alberto R.
Abad.
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Registro Nacional de Armas

ARMAS Y EXPLOSIVOS

Disposición 232/2007

Establécese que toda persona de existencia física que posea o alcance la legítima tenencia
de diez o más armas de fuego, deberá acreditar medidas de seguridad suficientes a fin de
resguardar adecuadamente su tenencia domiciliaria.

Bs. As., 28/6/2007

VISTO la Ley Nacional de Armas y Explosivos Nº 20.429, la Ley Nº 24.492, los Decretos Nros. 395 del
20 de febrero de 1975; 252 del 16 de febrero de 1994; 821 del 23 de julio de 1996; 1023 y
1024 ambos del 9 de agosto de 2006; la Disposición RENAR 197 del 23 de agosto de 2006;
y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 55 del Anexo I al Decreto Nº 395/75 reglamentario de la Ley Nacio-
nal de Armas y Explosivos Nº 20.429, establece las condiciones generales a cumpli-
mentar por quien pretenda acceder a la condición de legítimo usuario de armas de
fuego.

Que analizada la operatoria vigente a la fecha, se estima menester incluir modificaciones
tendientes a optimizar el sistema de control y registro de los legítimos usuarios que detentan
la tenencia de armas de fuego.

Que una de las formas de provisión irregular de armas, municiones y demás materiales con-
trolados, es la sustracción a sus legítimos tenedores.

Que, a tales efectos, resulta necesario extremar los recaudos tendientes a asegurar el cum-
plimiento de condiciones especiales de seguridad para quienes posean una cantidad signifi-
cativa de armas.

Que, análogamente, los Legítimos Usuarios Coleccionistas, Colectivos y Comerciales, deben
acreditar para obtener su inscripción, medidas que propenden al adecuado resguardo de las
armas de fuego.

Que han tomado la debida intervención las Coordinaciones de Operaciones y de Asuntos
Jurídicos de este Organismo.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto
por las Leyes Nros. 20.429, 24.492 y los Decretos Nros. 395/75, 252/94, 821/96, 1023/06
y 1024/06.

Por ello,

EL DIRECTOR
DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS
DISPONE:

Artículo 1º — Prescríbese que toda persona de existencia física que posea o alcance la legítima
tenencia de diez o más armas de fuego, deberá acreditar medidas de seguridad suficientes a fin de
resguardar adecuadamente su tenencia domiciliaria.

Art. 2º — A los efectos de su denominación se designará como “Gran Usuario” a los alcanzados
en la previsión del artículo primero.

Art. 3º — Apruébese la Declaración Jurada de Medidas de Seguridad para Grandes Usuarios que
como Anexo 1 forma parte integrante de la presente.

Art. 4º — Las prescripciones de la presente norma deberán cumplimentarse en oca-
sión de la solicitud de inscripción, a su término en la respectiva renovación si mantuviere o
superare la tenencia de diez armas de fuego, o estando inscripto y vigente para alcanzar
la legítima tenencia de los materiales en los términos de los artículos 1º y 2º de la presen-
te.

Art. 5º — Comuníquese, regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial,
incorpórese al Banco Nacional Informatizado de Datos del RENAR y cumplido, archívese. — Andrés
M. Meiszner.




